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ACTUACIONES N°: 1441/21

*H103094835158*
H103094835158

JUICIO: ESSER ALEJANDRO c/ COLEGIO SAN MATIAS SRL s/ COBRO DE PESOS-Expte.
N°1441/21.

San Miguel de Tucumán, 15 de diciembre de 2023.

- Proveyendo la presentación ingresada en fecha 13/12/2023 por la Dra. Nazar:

1. Téngase presente lo manifestado por la letrada presentante. En consecuencia, en virtud de la
incompatibilidad prevista por el artículo 3 inciso 2 de la Ley 5233 y atento a que en la presente
causa actuaban en forma conjunta en carácter de apoderadas del actor las Dras. María Elina Nazar
y Stella Maris Aguirre, déjese constancia en el sistema informático SAE que actuará únicamente
como apoderada del actor la Dra. Aguirre.

En consecuencia, intímese a la Dra. Aguirre a que denuncie su casillero digital en el plazo de 2 días,
bajo apercibimiento de efectuar las futuras notificaciones en el estrado judicial digital (conf. art. 32
del CPCyC Supletorio - Ley N° 9531 ).

2. Por acompañado bono de movilidad (-Fecha: 12/12/2023 - 27279717460 NAZAR MARIA ELINA -
Concepto: BONOS DE MOVILIDAD - JUSTICIA DE PAZ -Nro Comp: 277470361 -Monto: 1200).
Consecuentemente, LIBRESE CEDULA al domicilio denunciado por la actora. El Oficial Notificador
debe dar cumplimiento con lo dispuesto por el art. 202 y ccdtes. del CPCCT (ley 9531), el que
deberá transcribirse en la cédula a librarse. SDRG

Dr. Horacio Javier Rey

Juez

Juzgado del Trabajo

IX Nominación

Actuación firmada en fecha 15/12/2023

Certificado digital:
CN=REY Horacio Javier, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20224140860

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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